
Fecha : 	11/06/2025 	 $ 3.724.800,00 

Paguese a: 	HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 

La Suma de: 	TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA COMPROBANTE DE EGRESO No.2245 
Nit: 890980807-1 	 Fecha : 11/06/2025 
Documento 	10 	COMPROBANTE DE EGRESO 

No. de Orden 	1928 	No. Causación 1928 

Detalle 	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A 
TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO 
PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

_ . 
Tp Contable Nombre Cuenta Uni Dep Articulo Fondo Base D/C Valor 

G 
R 
P 

511179 
13058802 
24010102 

Honoraris 
Estampilla Adulto Mayor 3% 
Adquisición de Servicios 

06 01 2.1.2.02.02.008-701 001 0,00 
3.840.000,00 

0,00 

D 
C 
C 

3.840.000,00 
115.200,00 

3.724.800,00 

Bancos 

No. Ban Nombre Banco Contable Cod Nombre Cuenta Numero Cheque Valor 

1 09 BANCOLOMBIA 11100548 002 F001 BANCOLOMBIA (Fondo Com 10430873921 0 3.724.800,00 

Pago Electrónico 

3.840.000,00 

115.200,00 

3.724.800,00 

Banco 	 Valor Orden de Pago 
Cuenta 	 Valor Deducciones 
Dia Envio 	 Valor a Pagar 
Lote 	 0 

ORERO (A) 	 RECIBI 
C.C. 
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MUNICIPIO DE GIRARDOTA 	 Fecha de Reporte 06/0 6/2 5 

Nit: 	890980807-1 	 Hora Reporte 	07 : 3 9 : 51 
Pagina : 	 1 

ORDEN DE PAGO 
VIGENCIA ACTUAL 

Número 	: 	11928 Certificado : 534 	Compromiso: 	1044 	Aut.Pago: O 	Doc. N/A 	0 	 / / 
Beneficiario 	: 43287122 	 HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 	 Fecha : 	06/06/2025 
Detalle 	: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

Sec. Dep Articulo Nombre de Articulo Fondo Valor 
06 01 2.1.2.02.02.008-701 Honorarios 001 3.840.000,00 

Total Presupuesto 3.840.000,00 
Facturas 

Numero Fecha Factura Vencimiento Valor Descuento Iva Valor 1 06/06/2025 06/06/2025 3.840.000,00 0,00 0,00 3.840.000,00 

Total Facturas 3.840.000,00 
Valor En Letras 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

V°B° Presupuestal V°B° Contabilidad 



Nyrloc( de, Con 

Revisión Oficina Jurídica 

\)S,0 10,,e 	0.10 

Firma 

Revisión 
Secretaría d n áljvili  o m b re Responsable Firma 

ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

REVISIÓN FORMALIDADES OFICINA JURÍDICA CUENTA DE COBRO 

REQUISITOS ORDEN DE PAGO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Aft 	 PRIMER PAGO 

CONTRATI TA: • 60 A ,z) 	.z— 	m Illw 	 CUENTA No: 
VALOR: i° 	e-4 0 . co 

DOCUMENTO  CUMPLE NO CUMPLE 
COPIA CDP 

COPIA RP 

CERTIFICADO DE RECIBO A CONFORMIDAD DEL SUPERVISOR - ORIGINAL 

FACTURA ORIGINAL O CUENTA DE COBRO ' 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA ORIGINAL 

INFORME DE ACTIVIDADES ORIGINAL 1 

RUT ACTUALIZADO  

SI ES PERSONA NATURAL: PLANILLA DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. 	SI ES PERSONA 
JURÍDICA: 	CERTIFICADO 	DE 	PAGO 	DE 	SEGURIDAD 	SOCIAL 	CON 	LOS 	SOPORTES 
CORRESPONDIENTES Y PLANILLA DE PAGO DEL MES CORRESPONDIENTE (SE REQUIEREN LAS 
DOS). 

CERTIFICADO DE RETENCION EN LA FUENTE  

CERTIFICACIÓN BANCARIA 

(+57) 4 3224299 
contactenospgirardota.gov.co  

Centro Administrativo Simón Bolívar 
Cra. 15 N6-35 Códígo Postal 051030 Girardota- Antioquia 

Olé ei f-ji 
ir uot 



MUNICIPIO DE GIRARDOTA 	 Pagina: 	1 
Nit: 	890980807-1 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
VIGENCIA ACTUAL 

Número Certificado 	: 	534 	Fecha 	: 	14/03/2025 	Número Solicitud : O 

Solicitante 	: 39353989 	SANCHEZ ALZATE LUZ MARY 

Detalle 	EXISTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A 
TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

Sec Dep Articulo Nombre de Articulo Valor Inicial AdllReb Valor Total 

06 01 2.1.2.02.02.008-701 Honorarios 46.400,000,00 0,00 

• 

46.400.000,00 

\ 

Total 46.400.000,00 

Valor En Letras 

CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

a ir 	 •  	-.....___________..... 	 . 	C977-0 

Profesional 	wereitario 	 Se. atarlo de Hacienda 

SISTEMA FINANCIERO - PRESUPUESTO 



• MUNICIPIO DE GIRARDOTA 
Nit: 	890980807-1 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 
VIGENCIA ACTUAL 	 Página: 	1 

Número : 	: 1044 	Fecha : 	30/04/2025 	Certificado: 	534 	//Contrato: 	PS286-2025 	Fec.Cont: 	30/04/2025 	#Secop: 	COLPCCNTR.7830( 

Beneficiario : 	: 43287122 	HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 

Detalle 	• PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 
PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

Sec. Dep Articu 	 , Nombre de Articulo Valor Inicial Adi/Red Valor Total 

06 01 2.1.2.02.02.008-701 Honorarios 46.400.000,00 0,00 46.400.000,00 

Distribución del Pac 	 Total 46.400.000,00 

Valor En Letras 
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MJCTE 

Enero 
0,00 

Febrero 
0,00 

Marzo 
0,00 

Abril 
46.400.000,00 

Mayo 
0,00 

Junio 
0,00 

Julio 
0,00 

Agosto 
0,0t 

Septiembre 
0,00 

Octubre 
0,00 

Noviembre 
0,00 

Diciembre 
0,00 

,(27))a,(-1a-t,IC;72--B 	___/(1.........  

Profesion-iversitarío 	 Sec 	tario de Hacienda 

SISTEMA FINANCIERO - PRESUPUESTO 

14 



ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

HACE CONSTAR 

La Señora CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, identificada con cédula de ciudadanía número 
43.287.122, realiza un contrato de prestación de servicios No 286 del 30 de abril de 2025, cuyo 
objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EN EL ANÁLISIS, 
DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA.". 

Por tal motivo se hace necesario pagar la factura No 01 por valor de $3.840.000 (TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/C Con Certificado de disponibilidad 
presupuestal CDP 534 del 14 de marzo de 2025 y RP 1044 30 de abril de 2025. Para el periodo 
del 07 de mayo al 30 de mayo de 2025. 

Girardota, 30 de mayo de 2025 

LUZ MA 	CH 	E 
Secretar de ervicids Administrativos 

(+57) 4 3224299 
contactenos@girardota.gov.co  

Centro Administrativo Simón Botivar 
Cra.15 N°6-35 Código Postal 051030 Gírardota- Antioquía 



CUENTA DE COBRO No 01 

EL MUNICIPIO DE GIRARDOTA CON NIT 890.980.807-1 

DEBE A: 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, con CC 43.287.122. de Medellín la suma de 
$3.840.000 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/C, 
por tiempo comprendido entre el 07 de mayo al 30 de mayo de 2025, por concepto 
contrato de prestación de servicios celebrado con persona natural No 286 cuyo objeto 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EN EL 
ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS 
DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA 
DE GIRARDOTA." 

Solicito que el dinero sea consignado en la cuenta de ahorros 

BANCOLOMBIA S.A No 21834746228, a mi nombre.  

Cordialmente, 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON 

C.0 43.287.122 
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4  
Código: A-CO- F - 019 

.1, 
e 'tt lazáiai INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 

DE CONTRATOS 

,,,,...,„,,, Fecha: 01-03-2021 
Gira rdota con 

calidad 

DATOS DEL CONTRATO 

NÚMERO DEL CONTRATO: 286 DEL 07 DE MAYO DEL 2025 

IDENTIFICACIÓN 	PROCESO 	DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

IDENTIFICACION 	DEL 	CONTRATISTA 
(NOMBRE 	PERSONA 	NATURAL 	O 
JURIDICA, 	NOMBRE 	DEL 
REPRESENTANTE 	 LEGAL, 
IDENTIFICACIÓN 	CEDULA 	DE 
CIUDADANIA Y NIT): 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, IDENTIFICADA 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 43.287.122 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

OBJETO DEL CONTRATO: 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE 
SERVICIOS 	ADMINISTRATIVOS, 	EN 	EL 	ANÁLISIS, 
DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS 
APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 
PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA.". 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($38,400,000). 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO: 

07 DE MAYO DE 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 

8 MESES SIN SUPERAR LA VIGENCIA FISCAL 

PRORROGA: 
N/A 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
PRORROGA) 

N/A 

NUEVA 	FECHA 	TERMINAC!ÓN 	DE 
CONTRATO (SI HUBO PRORROGA): N/A 

VALOR ADICION 
N/A 

Página 1 de 11 



INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-00- F - 019 

Grarclota con 
calidad 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
ADICIÓN 	Y/0 	DISMINUCIÓN 	DE 
RECURSOS): 

N/A 

IDENTIFICACIÓN 	DE 	LA 	POLIZA 
(SEÑALAR LA ASEGURADORA Y NUMERO 
DE LA PÓLIZA O SEÑALAR SI NO SE 
REQUIRIÓ PÓLIZA): 

N/A 

CERTIFICADO 	DE 	DISPONIBILIDAD 	Y 
COMPROMISO PRESUPUESTALES: 

CDP 534 DEL 14 DE MARZO DE 2025 Y RP 1044 30 

DE ABRILDE 2025 

SEÑALAR NUMERO(S) Y FECHA(S) DE 
SUSPENSION (SI APLICA): N/A 

SEÑALAR FECHA (S) DE REANUDACION 
(SI APLICA): N/A 

INFORME DE SUPERVISION DEL CONTRATO 

FECHA INFORME DE SUPERVISIÓN: 30 DE MAYO DE 2025 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASI: 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y/0 ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. 

Obligaciones 	cumplidas 	y/o 	actividades 
desarrolladas 

Porcentaje 
cumplimiento del 

Contrato 

Observaciones ylo Novedades con relación 
a la ejecución del contrato y/o del contratista 

1.Apoyar la depuración de errores e 
inconsistencias a la información reportada al 

10.4% 
aplicativo PASIVOCOL de acuerdo con la 
base remitida por el responsable de 
FONPET 

2.Preparar los ajustes y la depuración de los 
errores que serán cargados en el aplicativo 
PASICOVOL y efectuar la justificación de la 
depuración si se requiere. 

10.4% 

3.Remitir los informes de depuración que el 
responsable de FONPET le requiera a la 
Alcaldía de Girardota. 

10.4% 

Página 2 de 11 
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__3007...... 
Código: A-CO- F - 019 

Versión: 01 INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Gira rdota con 
AtrAto‘ Fecha: 01-03-2021 calidad 

4.Apoyar en la consolidación y remisión de 
informes y comunicaciones 
correspondientes, las cuales servirán de 
soporte para la debida remisión al Ministerio 
de Hacienda y Crédito público para el cálculo 
actuarial respectivo con su debida diligencia. 

10.4% 

5.Acompañar a la entidad en las actividades 
que se deriven del proceso de liquidación de 
cuotas partes de pensión por cobrar y pagar 

10.4% 

6.Brindar apoyo en el cruce de cuentas ante 
el 	FONPET entre 	entidades deudoras y 
acreedores 	 _ 

10.4% 

7.Brindar apoyo en la proyección, gestión y 
trámite de actos administrativos requeridos 
por la supervisión 

10.4% 

8.Brindar apoyo en las actividades derivadas 
del trámite de liquidación de bonos tipo A y B, 
así como en la gestión de liquidación, emisión 
y pago con recursos del FONPET. 

10.4% 

9.Brindar apoyo en las gestiones derivadas 
del proceso de retiro de recursos del 
FONPET, así como brindar acompañamiento 
en las gestiones respectivas ante las 
diferentes entidades públicas. 

10.4% 

10.Brindar 	apoyo 	en 	la 	elaboración 	de 
certificados laborales exigidos por el Fondo 
Nacional 	de 	Prestaciones 	Sociales 	del 
Magisterio, así como aquellos que se tramiten 
a través del aplicativo CETIL 

10.4% 

11. Realizar los pagos de la seguridad social 
integral 	sobre 	el 	40% 	del 	valor total 	del 
contrato dividido por el plazo de ejecución de 
este 	y 	considerando 	los 	honorarios 	y/o 
facturación 	mensualizada. 	Así 	mismo 
presentar 	al 	supervisor 	del 	contrato 	la 
respectiva planilla y colilla de pago, so pena 
de dar aplicación a las sanciones de ley por el 
no cumplimiento de esta obligación. 

10.4% 

12. Las demás conexas al desarrollo de la 
actividad contractual. 10.4% 

SOPORTES Y/0 EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y/0 SERVICIOS ANTES 

Página 3 de 11 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

Girardota con 
L At°2P. Fecha: 01-03-2021 calidad 

RELACIONADAS PARA EL RESPECTIVO PAGO 

Anexos: 

1. 	Se anexo evidencias digitales (Fotos) 
Envío primer informe de base de datos pasivocol al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 

2. 
Se actualizo la base de datos del pasivocol con un alcance del 100% en empleados activos, 
jubilados y retirados de la entidad con corte al 31 de diciembre de 2024. 

Hacienda alS1S ,  xi  

ENTIDAD TERRITORIAL 
-05308 - GIRARDOTA - ANTIOQUIA 

INFORME OFICIAL PASIVOCOL 
COMPLETO 

En la fecha 1410512025 9:20:04 a. in., de la Entidad Territorial MUNICIPIO DE 
GIRARDOTA, se recibió a través de PasivoCol 6.0 , información de la siguiente unidad 
administrativa: 

Unidad Administrativa: 01 - Alcaldía Municipal de Girardota 

ro. 
For

Pi
mularlo 

Nombre formularlo 
Piro 

Reghtrus Feetuss de corle 

3 Empleados Atiisol 18 31 12'11124118 Rep.) 

F4 Ilinona Laboral de Empleados Acocee 52 
F5 Pensionados Jublbseldn e Invalidez 29 31/110024(29 Rep.) 

F5.11 Feas 	dos Jubilación e Imalides (DIRECIDS) 1(1 31/12/1024 (18 Rey.) 
1,5,T Pensión:aló( Jubilación r Invalide, (rninsterene las) 13 31/12/1024(13 Rey.) 
PF Presionados Fallecidas (Causamos) 
Fa Beneficiarios dr pendón 13 31/1212924 (13 Regli 
FruI) Benelbilarios de pensión (DIRECTOS) 9 31/12/1024 (9 Reg.{ 
finiT Beneficiario, dc penlión (TRANSFERENCIA) 4 31/12/1824(4 Rey.{ 
F9 Retirados 	' 138 
F9A Historia laboral 15111/ 

Total regisams procesados 111311 
Tonel sepia.. a arlualirar 
Toral registros aenialirados 611 
51 avance artmilizaeihn 100 

3. 	Se asesora sobre la descarga de la nomina de pensionados del Portal de Cruces de información del 
Pasivocol del Ministerio de Hacienda y crédito Público, se revisa y se envía la aceptación de nómina para 
solicitar el desahorro del Fonpet 

Página 4 de 11 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-00- F - 019 

Girard
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Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

4 Consultas de 
PessionadosiSsalitutoa para 
Mesadas 

1.16/KoRevistones 
Mesadas 

Ni HM.as tal... 

Hacienda 
Histórico de Eevisiones a la Entidad 05308 ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

laapastamaemsa 	 ANTIOQUIA 	 Nombre de la Entidad 	 SUMO. MUISICIP,DE GIROSIDOIM 	 Cae, 
ihmotias Laborales 

Faltantes 

HISTORICO DE. REVISIONES GAI: 

a025.051 01.511~11M. 

l tStmc.OshaladortadualFempst,Ma,nocol lunatácIesenhomsscism pes pasma.. 	 Ce la merma, 
reshm ille5,140trtermm,A, 	AM11.5. kmosaamm 
,..,1,,x15,95,2125ConartirlD, ea I. Cruled.4.0,.. 
'echa: 15,l0V102SlitsenaciónStmindmStevia.Apsalmle 
croa 	 .eb0.60 de Id 04114. oe 

li sede electodrama del ~El 

202MMSJOM57011:CE/ITRAL 

lbs:sa :P. ona&Msunpetie wclr.rdclbku smalinmasstat pup.ted,a Ea alsores dm SI mwasadal 
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4. Se proyecta la resolución de reconocimiento emisión y pago de una liquidación de bono pensional tipo b por 
redención normal de la señora LUZ MARÍA AGUDELO RUA, con cédula de ciudadanía N°51.689.940, con 
fecha de nacimiento 01/06/1963, presentó solicitud de pensión por vejez ante la Administradora Colombiana 
de Pensiones "COLPENSIONES" 

ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

RESOLUCIÓN No. 938 
(Mamo 31 do 2025) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL RECONOCIMIENTO EMISION Y PAGO DE UNA 
LIQUIDACIÓN DE BONO PENSIONAL TIPO B POR REOENCION NORMAL 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA (ANTIOQUIA), en ejercido de las 
facultades Constitucionales y Legares, en especial las conferidas por los Decretos Nacionales 1748 de 
1995, 1474 de 1997. 1513 de 1998. 3798 de 2003. y 

CONSIDERANDO: 

Que la seriara LUZ MARIA AGUDELO RIJA, con cédula de ciudadanía N' 51.889.940, con fecha de 
nacimiento 01/08/1983, presentó solicitud de pensión por vejez ante la Administradora Colombiana de 
Pendones "COLPENSIONES' 

Que COLPENSIONES reconoció Pensión de Vejez de la señora LUZ MARTA AGUDELO RUA, con 
cédula de ciudadanía N' 51,689.940, Según lo previsto en Ley 787 de 2003, considerando fa edad, el 
tiempo de servido y el monto previsto en la norma. 

Que posteriormente la Administradora Colombiana de Pensiones "COLPENSIONES' con el objetivo 
de financiar dicha pensión, solicitó al Municipio de Girardota, mediante radicado 2025_628423, el 
reconodmIento y pago del bono pensiOnal tipo 13 correspondiente e LUZ MARÍA AGUDELO RUA, de 
conformidad con el articulo 9 y 18 del Decreto 3798 de 2003, parágrafo 2 y del articulo 6 del Decreto 
4937 de 2009, además de lo serielado en íos Decretos 1748 de 1995,1474 de 1997, 1513 de 1998, 
3798 de 2003. 

Que según la Historia Laboral de la señora LUZ MARIA AGU DELO RUA, con cédula de ciudaderria N" 
51.681940, el periodo sin cotización el ISS hoy Colpenalones a fecha de corte 25/04/1995 según el 
Miedo 13 Decreto 1748 de 1995, es el siguiente: 

5. Se realiza la marcación de bono en la plataforma de la OBP y se solicita la redención del bono con los 
recursos del Fonpet. 
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6. 	Se realiza la depuración en la base del datos del pasivocol de las personas por las cuales se pagaron los 

bonos pensionales y una indemnización, dado que ya no generan pasivo para el Municipio: 

44, 12,25.1,221 

Bogotá, 25 de octubre de 2024 
078895 

Docto») 
DARIO BARBOSA VÉLEZ 
Coordinador de Beneficios Pensioneles 
Porvenir 
Carrera 13 No. 26A - 65 
Bogotá D.C. 

Rol Entrega de Recursos Retiro del FONPET - Municipio De Girardota - Antioquia 

Respeledo(a) doctor(a): 

Por medio de la presente nos permitimos informarle que atendiendo la Autorización de Retiro de 
Recursos del FONPET No. 2024-05308-000001-BBPP del 15 de octubre de 2024 de la Planilla No. 
2024-000077-BONOS-CPP-BBPP, pera el Municipio De arardota, enviada por el Ministerio de 
Hadenda y Crédito Público, por la suma de Cuarenta Y Tres Millones Ochocientos Cuarenta Y 
Dos Mil Pesos Con Cero Centavos ($ 43,842.000.00) WCte., para la Cuenta Corriente de BANCO 
DE OCCIDENTE No. 256097874, a nombre de Porvenir. 

Itutzmut 

Bogotá, 25 de octubre de 2024 
078640 

Doctor(a) 
STEPHANIE BORNACELLI BARRENECHE 
Directora de Contribuciones Pensionales y Egresos 
Iss/Colpensiones 
Cra 9 No. 59-43 / 61 Ed. 59 Urbes Essence 
Bogotá D.C. 

Ref.: Entrega de Recursos Retiro del FONPET - Municipio De Girardota - Antioquia 

Respetado(a)doctogn 

Por medio de le presente nos permitimos informarle que atendiendo la Autorización de Retiro de 
Recursos del FONPET No. 2024-05308-000001-BBPP del t5 de octubre de 2024 de la Planilla No. 
2024-000078-BONOS-CPP-BBPP, para el Municipio De Girardota, enviada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, por le suma de Veintiocho Millones Sesenta Y Dos Mil Pesos Con 
Cero Centavos ($ 28,062,000.00) M/Cte., para la Cuenta Ahorros de BANCO DE BOGOTA No 
000419986, a nombre de Iss/Colpensiones. 

Le operación del traslado en mención se realizó dele siguiente manera: 
	

La operación del traslado en mención se realizó de te siguiente manera: 

Nota: De acuerdo con e ',dado 42 de la Ley 2342, de 2023, las entidades territoriales para el LISO de pago de bonds 
cuotas partes de bonos pensionales con recursos del FONPET, deberán Marear por cuenta propia la vicorporackn 
presupuestal y el regiUri5P~letvaloradtonzado inedunte este ~00e conflrinadán 00 pago, dentro de ia misma 
vigencia fiscal. 

Con:fielmente, 

Nota: De acuerdo con el Astroso 42 de la Ley 2342 de 2023, las entidades territoriales para Seas° devano de bonos o 
cuotas partes de amos penSIOnates con recursos del FONPET, deberán realizar por ames propia la incorporacván 
presuptiestaly e registro contable dd va« autorizado mediante este oficio de comrmadón de pago, dentro de la mema 
vigencia fiscal. 

Cordialmente, 

 

JORGE ARMANDO ZARATE M. 
--Jefe-de Recaudo 	y Pagos 

JORGE ARMANDO ZARATE M. 
Jefe de Recaudo y Pagos 
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Brigota, 29 de febrero de 2024 
72492 

Doctor(a) 
STEPHANIE BORNACELLI BARRENECHE 
Director de Contribuciones Pensionabas y Egresos 
IsslColpensiones 
Cra 9 No. 59-43181 Ed 59 Urban Essence 
Bogotá D.C. 

Reí Entrega de Recursos Reten del FONPET - Municipio De Girardota 

Respetado(o) doctor(a), 

Por rneda de le presente nos permitimos informarle que atendiendo la Autorización de Retiro de 
Recursos del FONPET No. 2024-05308-000001-BBPP del 15 de febrero de 2024, para el Municipio 
De Girardota, enviada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por la suma de Ciento Ocho 
Millones Sesenta Y Cuatro Mil Pesos Con Cero Centavos /5 108.054.000,00) MiCto., para le 
Cuente Ahorros de BANCO DE BOGOTA No. 000419986, a nombre de IssrColpensiones. 

La operación del traslado en mención se realizó de la siguiente manera: 

Nce.tr. De acuerdo con e4 Articulo 42 de la Ley 2342, de 2023. las enfidades tenitortales para e raso de pago de bonos o 
cuotas patos de bonos ocasionales con rotosos del FONPET. beberán real.. por cuenta propia la incorporación 
presupuestal y ei regalo amase det veat4 amero-ten nudelnle este ando de connonadón de pago, dentro de la :olmo 
rgencia 

JORGE ARMANDO ZARATE MORENO 
jefe de Recaudo v Pactos 

• 
ALCALDiA DE 

GIRARDOTA 
RESOLUCIÓN N. 2118 
(Noviembre 25 de 2024) 

"Por medio de la mal so resuelvo une solicitud de Indomnización sustitutiva de Pensión de 
Vejez" 

La Secretaria de Servicios Administrativos del Municipio de Glrardota, en uso de sus Facultades 
Legales, las delegadas por el alcalde Municipal y; 

CONSIDERANDO: 

Que le señora NIDIA DEL SOCORRO CARMONA GIL, identificada con documento de Identidad No. 
39.351.291 solicitó el reconocimiento y pago de una indemnización sustitutiva de pensión de 
sobreviviente, toda vez que acreditó ser la cónyuge supérstite del señor JOHN JARO VASQUEZ 
CORREA, quien en vida se identificaba con documento de identidad No. 70 222.559 

Quo una vez consultada lo hoja de vide dol señor JOHN JAIRO YASOUEZ CORREA, se evidencio que 
estuvo vinculado e través de contrato de trabajo. en calidad de trabajador oficial al servicio del Municipio 
de Girardota, en los periodos que Se describen.  

4,FECHA INICIO l 	. FECHA FIN 	L TIPO EMPLEADO__I 	CARGO 	3 
07/1111989 	 18/03/1993 	I 	T. Oficial 	 Obrero  

Que asi mismo, se encontró que a la peticionada le fue negada indemnización sustitutiva de pensión 
de sobreviviente, a través de Resolución No. 08208 del 30/05/2000, proferida por el extinto INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES, al considerar que no cuidaba ató la competencia para hacerlo y al no reunir 
el causante, la densidad de semanas requerida para otorgar una pensión de vejez. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El parágrafo del ad ícelo 151 de la Ley 100 de 1993, ratificado por el Discos. 601 de 1994 y le Sentencie 
C-415 de 2014, establecieron; El sistema general do pensiones pare los servidores públicos del nivel 
departamental, municipal y Marital, entrara a ni,' e más tardar el 30 do ¡unjo do 1995  en la fecha 
080 tallo determino la respectiva autoridad gubernamental. 

En el mismo sentido, el articulo 37 de la Ley 100 de 1993, reglamentado por el Decreto 1730 de 2001. 
las personas que habiendo corneado la edad pera obtener ie pensión de vejez no hayan 

O11111111911Mininto de semanas codoiclaS, v declaren Su inicosiblittad Je continuar cotizando. tendrán 

7 	Se actualiza y capitaliza el bono pensional de la señora Beatriz Elena Betancur Arroyabe identificada con la 
cedula 43.084.735, y se proyecta la resolución para el reconocimiento y pago del Bono pensional: 

Girardota 
Urrdcs Heiceina Mbs! 

RESOLUCION N' 2676 
14 de noviembre de 2017 

'por medio de la miel se emite Bono Bensionat tipo A con redención normal" 

El Alcalde del Municipio de Girardota en uso de sus facultades legales conferidas 
por la Ley 100 de 1993, Decretos 1748 de 1995, 1513 de lege, 3798 de 2003 y, 

CONSIDERANDO: 

Mediante escrito N° 0200001147186700 PORVENIR S.A. fondo de pensiones 
obligatorias, en virtud de la autorización otorgada por el afiliado, solicitó al 
Municipio de Girardota, el reconocimiento bono pensional tipo A modalidad 1 
versión 2 correspondiente e BEATRIZ ELENA BETANCUR ARROYAVE. 
identificada con la cédula de ciudadanla 43084735. 

Revisado el expediente documenta! del beneficiario del bono, se encuentran los 
soportes necesarios pera realizar el respectivo análisis de la obligación penskmal, 
donde el Municipio de Girardota debe concurrir con la financiación de la pensión 
de vejez en los términos legales. 

La señora BEATRIZ ELENA BETANCUR ARROYAVE laboró al servicio del 
Municipio de Girardota desde el 11 de diciembre de 1992 hasta el 10 de diciembre 
de 1993 y conforme a lo dispuesto en el articulo 48 del Decreto 1748 de 1985, 
modificado por el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998 le asiste el derecho al 
reconocimiento de bono pensiona' tipo A en razón a que es afiliado en el Regimen 
de Ahorro Individual, administrado por PORVENIR fondo de pensiones 
obligatorias. 

Conforme a lo establecido en el articulo 16 del Decreto 3798 de 2003 el valor a 
pagar del Bono Pensionel Tipo E versión 1 por tratarse de redención normal, se 
actualiza y capitaliza a la fecha de redención normal y solamente se actualiza 
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ALCALO1A DE 
OIRARDOTA 

RESOLUCIÓN No. 2379 
(Mayo 23 de 2025) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL RECONOCIMIENTO, REDENCIÓN 7 PAGÓ DE UN 
BONO PENSIONAL TIPO A POR REDENCIÓN NORMAL 

EL ALCALDE DE EL MUNICIPIO DE dIRARDÓTA • ANTIO0U1A, en ejercido de lee facultades 
Convencionales y Legales, en especial les conferidas por los °meto« NadonNes 1748 de 1995, 1414 
Oe 1007, 1513 de 1928. 3198 cle 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Oso LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTGZ PROTECCION S.A con 
NIT. 200.138,188. soticets el MUNICIPIO DE GIRARDOTA. 01 Me 16 da awil de 2021 por mello del 
ORINO OISCEONco oonNAMM1s1.51.111.05122Proteocion..comoo el reconocimiento, pego y legistro de 
raonocIndento de bono pantanal Neo A, del señor JAIME ALBERTO ESCOBAR SIERRA, Idenlerado 
con 00001$03 MAdedonie N.  70.557.005, con feche de redención termal el 140e mamo de 2o25. 

Duo »o. la Fletone Lelmml 001 señor JAIME ALBERTO ESCOBAR SIERRA, le leche 4. corte ..sin 
colleolón. o Yema de enserió° o traslado N %obeso de Morro ledNIMMI 90/1 $011/186119d, 9190910 
Nado en el Articulo 13 del Decreto 1748 de 1995, es el 02/0501995. Iodo vez que la sfleacidn al RAI fil3 
el 02/0511995, por lo tenlo, tiene set oollmeaOn y e Cene de nuettre entidad los sigukentee O010409, 

Rmo. 	 mesWIARUPC1ONES 

0110371995 -02/05/1995 	011 	 1.0 

ladmedoe 391 coterAmOn denme le 90119901911 de les entidades palees empleadoras 
o les ditenentes ojea donde esemo Melado el empleado, a emite el bono menmonel Tipo A, e mvor de - 	— 

EMPLEADOR 

DA. Word. 

4* 	D 	' 	4:5 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-00- F - 019 

Girardota con 

calidad CA  

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

8. Se proyecta respuesta a la solicitud de Colpensiones con relación al pago del bono pensional Tipo B de la 
señora LUZ MARÍA AGUDELO RUA, identificada con la cédula de ciudadanía N°51.689.940, informando 
que el reconocimiento y redención de dicho bono Pensional se realizó por medio de la resolución No. 938 
del 31 de marzo de 2025, el cual ya fue marcado en la página de la OBP. Y que el pago del bono se 
realizara por medio de los recursos que esta entidad posee en el Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales —FONPET. 

Girardota, 13 de mayo de 2025 

Señores 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos 
Gerencia de Financiamiento e Inversiones 
COLPENSIONES 
correo contacto@colpensiones.gov.co  
Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B, Piso 71 
Bogota. D.0 - 

Asunto: 	Respuesta a Cuenta de Cobro Bono Pensional 890980807-51689940. 

En atención al escrito del asunto, y con el fin de concluir el trámite del Bono Pensional 
Tipo B de la señora LUZ MARÍA AGUDELO RUA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°51.689.940, informamos que el reconocimiento y redención de dicho bono 
Pensional se realizó por medio de la resolución No. 938 del 31 de marzo de 2025, el cual 
ya fue marcado en la pagina de la OBP. Además, se efectuó el trámite en línea para el 
pago del bono por medio de los recursos que esta entidad posee en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las  Entidades Territoriales —FONPET. 

9. Se proyectan resoluciones de reconocimiento y pago de bonos pensionales tipo A de los señores Jaime 
Alberto Escobar y Beatriz Elena Betancur Arroyave, los cuales se deben pagar a los Fondos Protección y 
Porvenir respectivamente. 

RGISOLIICION No. MISO 
(Mayo 21 de POLS) 

POR MEMO DE UDUAL SE ORDENA EL PAGO DE UN NONO PENES/HAL TIPO A POR 
REDENC1011 NORMAL 

EL ALCALDE CE El 0001110710 DE GlIPARDOTA ANTIOODIA en GAGC4 el• Na loada.. 
Cosalsolows. y Leen., en .p.51 los 5mtendee por 155 cm Nacionales 1749 el• 1P95. 
1474 de 199, 1913 .1119. 3798m 2009 y 

COA' .PANDO: 

Dm rwel.le eso. N' 020909T411•5700. en FONDO ce PENS0005 v CESANTIAS 
elOBLIGATORME PORVENIR EA... con NIT 90224500.8. A* Y 	PIIRARDOTA 

pago de amo pateo. tipo A. do I menor. PEASSIS ELENA BETANCVR ARROYAVE 
Identlf.sda con Is cédula de duenda. 43284335. 

Da raras. el aseada sisaamaysal des basololdo dY ama, me Immo.. 9. my. 
rezo.. 008.102510 del 14 do n04.* de 2011 me 013010 IRIS el Bono Ponslonal ussA 
monee. 1 vas. .2, connonnelonle • PlEADGI ESE. BETANCIA ARROYAVE iderelleaoa 
con M oacluM m eloaadanla 41094119 en loS 	Nona 

neme da sorba I do sod:roba do 1994 
Vol« total GO Bono • (acre de code 9319 PIP 
Valor dela codearte • Heno do codo 1319112 
$999s Mur 99 
Mea 10 	01 999•1dos mos Balo PeObloilslefocto de o.. Iae 
Mos o cayo de munlOP. da GGT99. 
Cluelo9On MARTICTILO SEGUNDO do sa ~ave. No. 2470 del 14 0o ncoornaro 99 2017. el 

oero,..1 reeeneeele. pagni *dueto. Y sasiGGPlmo rooFT•G m  'F....GT.0 y ove• aGGrao con lo oMenva PORvEN1R SA. lema de resellen memela. mem. e 
ove manada 2033. 

el 3.1. 51 os 1 Ley Sea de 1003 les pertnne e be entes 199119P0e0 ulilleer hasta N 
uánlaPerEINSOMOMMIel Aedo Upen. en le tosnle FONPET c0 501. Osa. 3105 

aloe& sus nsolarnents M enneoey reme de Aerecureos est FONPETylactreAssnerm :Melero 
del 14 Po acucie do 2009 elnilned• 	Ifinisterim Po Hacienda y COAS, POOka dende Se 

...10 .1,0c...o pare N rehr0 dala recanaa deiFONAEr entre los caelesuy. q•n 
599901911. AGOAGnInloessive 00Pm•Pro del com la anudad lennminlerne aneen° 1:enmango 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-CO- F - 019 

Girarlo 	con 
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Versión: 01 

Fecha: Fecha: 01-03-2021 

10. 	Se verifica que las pensonas que tienen cuotas partes con otras entidades si esten registradas en el 
formulario de pensionados F-5 y F6 para poder realizar la solicitud del pago de las vigencias 
futuras con los recursos del Fonpet: 

Consultas 	WebPagivuCul 	Correo IP 	Soporte- Arando 	Salir 

Formulada 5- PENSIONADOS POR JUHLACION O INVALIDEZ 

Entidad Territorial 	 06308 - GIRARDOTA 

Unidad Administran. 	 -ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOTA [Caminar da 
UP41.411. 

Usuario Actual. gestIon.nomena@orrardots.govco 

21761007 	 Dirsquada 	sumo Pani01010 

Tipo Doc. 	 Dio. Doc. PenSlenado :t 0712005 y Nombres del Pensionado l.1 Tipo Penaren 	ta A Cargo 11 Estado Registro .14 
' Cédula de Ciudadana 
	

31 761.007 CASTRO DE ALZATE MARIA 	 Transfiere cuota palle 	14.01 

Ira 	1 	Ver 25 y 	 14 	4 	1 	8- 	II 	 31 a 1 de 13 

Formulario S s PENSIONADOS POR JUBILACIÓN O INVALIDEZ 	feche de Crirte.  3t-12,2021 

Entidad Territorial 
	

05308 - GIRARDOTA 

Unidad Administrativa 
	

01 ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOTA [Cambiar Mi 
U711131 

Usuario Actual gestion.nomlna@girardotalioy co 

8286923 	- 	 Exponer y 	Búaqucde..  

Ttpo Doc. 	St Nro. Doc. Pensionado 4.1 Apellidos y Nombres del PIM Mbar» 11 Dpo Penado 	11 °I A Cargo 11 Estada Raglatro 
Cédula de Ciudadano 	 8.206.923 PEREZ ROJAS LUIR FERNANDO 	7mnMere cuota parte 	3,55 Acné» 

Il a 	1 	Ver 20 v 
	

14 	 1 	Iii 	el 
	

Ir a 1 da ti 

Fornmince PENMONADOS POR JUBILACIÓN O INVALIDEZ 

Entidad Territorial 	 05308 - GIRARDOTA 

Unidad Adminlatrathia 	 01- ALCALDÍAMUNICIPAL DE OIRARDOTA (Cenit, 44 
Unidad) 

Usuario Actual: pastion.nominaligirardota goyco 

13251161003/311~1~24005111111111*-Wi*P*117ATIZI~E~riérTi 

Formulario 5 - PENSIONADOS POR JUBILACIÓN O INVALIDEZ 	Fe<1.1a d, 	31-11-11(11; 

Entidad Territorial 
	

05308 GIRARDOTA 

Unidad Administrativa 
	

01-ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOTA Karerrrar r4a 
000301 

Usuario Actual: gestiorsnomina@girardota, 	co 

71383854 	 rrr 	Bírequeda 	 Penlinninio 

Tipa Doc. 	13 NTO. Doc. P411010116da I apalkidos y Nombres del Peosionado 	TIPO Pettalffil 	4.1 %A Cargo 41 Estado Registro 02 
Cédula da Crudadania 	 91.763E84 VASOUEZ GARCIA ANA DE DIOS 	Transftens cuota parle 	12,18 Acirro 
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--1,1"«--- 
Código: A-CO- F - 019 

.., 1  INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

Gírardota con 
CAt 0‘ Fecha: 01-03-2021 calidad 

Nota: Los documentos originales reposan en los expedientes contractuales. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

Balance General del Contrato 

Concepto Valor 

Valor inicial del contrato $38.400.000 

Valor Adiciones $0 

Valor Total del Contrato $38.400.000 

Valor Honorarios Mensuales $4.800.000 

Valor total ejecutado a la fecha $3.840.000 

Valor a pagar al contratista $3.840.000 

Valor salTo por ejecutar $34.560.000 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

PERIODO DE PAGO: 

NÚMERO DE PAGO: 1533149213 

MAYO DE 2025 

ASPECTO ECONÓMICO 

VALOR A COBRADPERIODO -EN-EL 

VALOR $4.800.000 PERIODO 
COTIZADO 

No. DE  
PLANILLA 

CUMPLIMIENTO PAGO APORTES SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL $564,100 MAYO 9487211445 

Página 10 de 11 



,,o De 6044,0  Código: A-CO- F - 019 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

..,..,.., Fecha: 01-03-2021 
Girardota con 

calidad 

El Contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas 
de seguridad social Integral y la suscrita Supervisión verificó que corresponda a los porcentajes adecuados. 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades contempladas en el contrato, las evidencias y 
anexos pertinentes, Por tal motivo se hace necesario pagar la factura No 01 por valor de ($3.840.000) TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
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1 A 1...1 Formulario del Registro Único Tributario 
o o 1 

2. Concepto 0 	2 Actualización 

Ld 

 

:;,Ém. v ,4,45:•,,,,, 
41-j,,. 

:;"áis.1- 11  
• iiTzik,r.,,:".. l Aroft 4 

° 

4. Número de formulario 

111 1 
415)77 72 

1 111 
489964(8020) 

I I 
0000141 

1 
7127449 

I 
5 
11 

141171274495 

--- 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 6. Dv 

4 	3 	2 	8 	7 	1 	2 	2 1 9 

12. Dirección secciona) 
Impuestosde Medellín 

1 	Buzón electrónico 

IDENTIFICACIÓN 
 

24. Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión 'líquida 	2 
25. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadanía 	1 	3 

26. Número de Identificación 

4 3 2 8 7 1 2 2 

Lugar de expedición 	28. País 

COLOMBIA 	 1 	6 9 
29. Departamento 

nombres 

 
't 
/3 	C" 

Ande 

d 941 	idpio 

0 3 4 

31. Primer apellido 

HOYOS 

32. Segundo nonio.: 

RENDON 

Antióquia 	 r5. 

33. Primer nombre 	
7.- 

CLAUDIA ABEL 

35. Razón social 

(..' 

Sombre comercial 

EIC51 N 

38, País 

COLOMBIA 	 1 	6 9 
39. Departamento 
Antioquia 	 0 	5 La Estrella 

40. Ciudad/Municipio 

3 8 0 

41. Dirección principal 

C 77 S 61 	61 	A 606 

42 Correo electrónico 	tecnoclyck©gmail.com  

43. Código posta) 	 44. Telé 	 3 	1 	1 	3 6 4 3 0 5 3 45 Teléfono 2 	 6 0 4 2 7 9 0 6 7 7 

- 	'13 	SIVCACIÓN 

Activi•yfi o 	c Ocupación 

Actividad principal 
46. Códtg 	' 	47. Fecha inicio actividad 

6 9 1 	' 	0 1 	9 0 2 0 5 

• :fel ' < .. un piro 
48. Có 	1 	=cha Ntd‘cti "...1d 

9 5 	 O 	O 	0 1 

Otras actividades 

50. Código 	1 	 2 

8 2 1 	1 8 2 9 9 

51. Código 

2 	4 	2 	11  

establecimientos 

I 	l 
eibilida1d2 

59. Código 

1 	2 

5 	12 2 

3 

4 9 I 	.-/ ..1 	

es, Calidades y Autribut1o3s 1 

T0

“n l  

I 

1314 

17 	18 

I 

.19 	20 	21 22 23 24 25 26 

05- Impío. renta y compl. régimen ordinar/ 

22- Obligado a cumplir deberes formales a / 	

\ 

 

• - No responsable de IVA ‹,./ 

(I) s 
Usuarios aduaneros Exportadores 

54. Código 1 

1 2 

1 

3 

1 	. 1  

4 

L1 

5 6 7 8 

1 

9 

1 

10 

1 
55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 	 3 

157. Modo 
11 	

1
12

1 
	13 	14 15 16 	17 	18 

1 	I 	1 

19 20 
58. CPC .1 

IMPORTANTEStit 'pedelelo dlisaaltliauassipassa que haya Coger, te triacylpción en el Registro Onico Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá\  u renovación 
f , 	t a r a 	 Pata uso excluv 	dala DIAN 	, 

t''' 	 .,,,.. 
' , • : 50. Anexoa. - - ' 	Si 	 v 	 8 :No. tia ' Folios] 

La información suministrada a través del formularlo oficial de inscripción, actualización, suspens'ón 
y cancelación del Registro Único Tributarlo (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionetorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del articulo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012. 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de les verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada; 

984. Nombre 	HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 

985. Cargo 	CONTRIBUYENTE 

Fecha neneracien documento PDF: 02-04.2025 09:45:48AM 



Girardota, 30 de mayo de 2025 

Señora: 
María Isabel Álvarez Duque 
Contadora Municipal 
Municipio de Girardota-Antioquia. 

Asunto: Certificación para aplicación de retención en la fuente. 

Yo, CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON identificada con la cedula de ciudadanía 
No 43.287.122 de Andes (ANT), me permito certificar, bajo la gravedad del 
juramento, que cumplo con las condiciones establecidas en el parágrafo 2 del 
artículo 383 del E.T. Por lo tanto; es la retención correspondiente a este artículo 
la que me deben aplicar. 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON 
CC.43.287122 de Andes (ANT) 

Art 383 Parágrafo 2 DEL ET. La retención en la fuente establecida en el presente 
artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos 
por honorarios y por compensación por servicios personales obtenidos por las 
personas que informen que no han contratado o vinculado dos (2) o más 
trabajadores asociados a la actividad. 
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Bancolombia 

Comprobante en línea 	 5 Jun 2025 15:12:38 

Pago PSE 

da  Pago exitoso 
11111. CUS 1533149213 

Comercio 
	

Referencia 1 
APORTES EN LINEA 
	

192.168.12.180 

Fecha 
	

Referencia 2 
5 Jun 2025 15:12:38 
	

CC 

Número de factura 
	

Referencia 3 
9487211445 
	

43287122 

Descripción del pago 
Pago de la Planilla de aportes con 
clave: 9487211445 

Valor del Pago 

$557,300 

Número de comprobante 	Costo de la transacción 
TR1511259213 	 $ 

Producto origen 
Ahorros - Bancolombia 
**** 6228 

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 
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